
Objeto: Aprovechamiento de préstamo (jabre) para construcción.

Localización: Polígono 7, parcelas 191 y 192, del término municipal de Belvís de Monroy
(Cáceres).

Promotor: Rufino y Alejandro Albalat, S.L.

Superficie afectada: 2,94 ha.

Profundidad: Máxima 3 m.

Volumen de explotación: 30.000 m3.

Acceso: Se realizará directamente desde Casas de Belvís, tomando la carretera de Belvís de
Monroy. A unos 320 m parte un camino de tierra a la dcha. que después de 400 m nos
conduce a las parcelas.

Coordenadas UTM: X = 277.861; Y = 4.411.420 (Huso 30).

Periodo estimado de ejecución: 3 años.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus observaciones, alegaciones y
consultas, dentro del plazo citado anteriormente, en el Servicio de Ordenación Industrial,
Energética y Minera, Avenida General Primo de Rivera, n.º 2, 3.ª planta de Cáceres, por cual-
quiera de los medios que a tal efecto determina la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El órgano sustantivo competente para resolver sobre la Autorización administrativa es el
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera de Cáceres. El órgano competente
para resolver sobre la declaración de impacto ambiental es la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental, sita en Avenida de Portugal, s/n., en Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el conocimiento general.

Cáceres, a 5 de junio de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 19 de junio de 2009 por el que se notifica la Resolución de 28
de abril de 2009, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, recaída en el expediente sancionador n.º 06/262/09. (2009ED0432)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Rehormes, S.L.”, al haber sido devuel-
ta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
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Resolución de fecha 28 de abril de 2009, dictada en el expediente sancionador número
06/262/09, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/262/09.

Acta n.º: I62008000137149(SH).

Fecha notificación del Acta: 05/02/2009.

Empresa: Rehormes, S.L.

DNI o CIF: B06446314.

Domicilio: Ronda de los Eméritos, 4.

Localidad: Mérida 06800 (Badajoz).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura.

Acuerda: Imponer a la citada empresa la sanción total de 80 € (ochenta euros), propuesta por la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º I62008000137149(SH)”.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos, de Ley 30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994 (DOE de
24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de Recaudación de Multas de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la
referida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía
ejecutiva de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994,
ya citado.
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Asimismo se hace saber que dicha Resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 19 de junio de 2009. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones, P.D. (Resolución
de 12.05.2004, DOE de 13), el Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

• • •

EDICTO de 19 de junio de 2009 por el que se notifica la Resolución de 23
de abril de 2009, de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de
Badajoz, recaída en el expediente sancionador n.º 06/250/09. (2009ED0433)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Corpas Limpiezas, S.L.”, al haber sido
devuelta la notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifica la
Resolución de fecha 23 de abril de 2009, dictada en el expediente sancionador número
06/250/09, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/250/09.

Acta n.º: I62008000141391(SH).

Fecha notificación del Acta: 12/02/2009.

Empresa: Corpas Limpiezas, S.L.

DNI o CIF: B06450266.

Domicilio: C/ Fernando Garrorena Arcas, 8.

Localidad: 06011 Badajoz.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura.

Acuerda: Imponer a la citada empresa la sanción total de 302 € (trescientos dos euros),
propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º
I62008000141391(SH)”.

Notifíquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en rela-
ción con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
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